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CONCEPTO DE EDUCACIÓN
Y CONSTRUCCIÓN DE ÁMBITOS:

CONFLUENCIA DE SIGNIFICADO Y ORIENTACIÓN 
FORMATIVA EN LA 

ARQUITECTURA CURRICULAR

1.  INTRODUCCIÓN

El objetivo de este capítulo es la formación de criterio sobre el significado de 
‘educación’ y la importancia de la Pedagogía en la construcción de ámbitos de 
educación. El conocimiento de la educación hace posible la construcción de 
ámbitos de educación con  las áreas  culturales. El significado de educación 
es la conjunción de carácter y sentido. El carácter determina el significado, el 
sentido cualifica el significado.

Cada área cultural tiene que ser significada y valorada como educación y 
construida como ámbito de educación. La preocupación que hoy tenemos por la 
educación como objeto de conocimiento no es una preocupación indirecta. Se 
ha dado un giro copernicano: la cuestión no son los saberes que se transmiten 
en la educación, sino la educación como objeto de conocimiento, porque el 
conocimiento de la educación hace factible la comprensión de educar como 
una tarea impregnada de la finalidad y el significado de ‘educación’ y como el 
resultado de establecer la relación entre contenido de área cultural y educación 
con criterio pedagógico en cada  ámbito de educación construido. 

Desde el punto de vista del conocimiento de la educación, la intervención 
pedagógica es siempre tecnoaxiológica. Y hablamos en este sentido de 
Pedagogía tecnoaxiológica. Pero, además, tenemos que hablar, con mayor 
sentido de aproximación a las áreas culturales que son objeto de educación, 
de Pedagogía mesoaxiológica, del medio o ámbito de educación, porque cada 
área cultural tiene que ser valorada como educación y construida como ámbito 
de educación.
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La pedagogía es conocimiento de la educación y transforma la información en 
conocimiento y el conocimiento en educación. Por una parte, hay que saber 
en el sentido más amplio del término (sé qué, sé cómo y sé hacer); por otra 
parte, hay que enseñar (que implica otro tipo de saber distinto al de las áreas); 
y, por si eso fuera poco, además hay que  educar, que implica no sólo saber y 
enseñar, sino también dominar el carácter y sentido propios del significado de 
“educación” para aplicarlo a cada área de experiencia cultural. 

En este capítulo vamos a centrar nuestra reflexión en el problema del significado 
de la educación, atendiendo a las siguientes propuestas: 

•	 Conocer, enseñar y educar no significan lo mismo. El 
conocimiento de la educación determina el concepto de 
ámbito de educación sobre el conocimiento de áreas 
culturales

•	 El carácter y sentido de la educación son condiciones que 
determinan y cualifican el  significado de educación

•	 El área cultural admite un triple sentido como ámbito de 
educación construido

1.	 CONOCER, ENSEÑAR Y EDUCAR NO SIGNIFICAN lO mismO. EL 
CONOCIMIENTO DE LA EDUCACIÓN DETERMINA EL CONCEPTO 
DE ÁMBITO DE EDUCACIÓN SOBRE EL CONOCIMIENTO DE 
ÁREAS CULTURALES

El nivel de las investigaciones pedagógicas actuales permite afirmar que hay 
razones suficientes para distinguir y no confundir en el lenguaje técnico el 
conocimiento de la educación y los conocimientos de las áreas culturales.

Es verdad que, desde el punto de vista antropológico, la educación es cultura y, 
por tanto, tiene sentido afirmar que la función del profesional de la educación es 
transmitir cultura. Pero, si además afirmamos que los términos educacionales 
carecen de contenido propio, los conocimientos de las diversas áreas culturales 
se convierten en el eje de toda actividad pedagógica hasta el extremo de que 
los mismos profesionales de la educación tendrían que llegar a aceptar, por 
coherencia, que su formación es simplemente el conocimiento de esas áreas 
culturales y que conocer, enseñar y educar serían la misma  cosa. Para mí, 
por principio de significado, conocer un área cultural no es enseñar, porque 
el conocimiento puede estar separado de la acción  y enseñar no es educar, 

porque podemos afirmar que hay enseñanzas que no educan, con fundamento 
en el significado  propio de esos términos.  

En relación a las áreas culturales, es verdad que el conocimiento del área 
cultural es un componente de la acción educativa, pero el conocimiento del 
área cultural tiene un protagonismo distinto cuando hablamos de “conocer un 
área cultural”, “enseñar un área cultural” y “educar con un área cultural”. Esto 
que decimos, es obvio, si pensamos en un caso concreto, pues no es lo mismo 
“conocer Historia”, que “enseñar Historia” que “educar con la Historia”, y así 
sucesivamente con cada área de experiencia que se constituye en objeto de 
enseñanza y ámbito de educación. 

Desde el punto de vista del conocimiento de la educación, al que enseña se 
le requiere un determinado nivel de aptitudes vinculadas al conocimiento 
del área que será objeto de la enseñanza (área de experiencia y formas de 
expresión  adecuadas al área), pero de ahí no se sigue que enseñar un área sea 
conocer ese área y que educar sea simplemente enseñar el área. Es innegable, 
dado el actual desarrollo del conocimiento de la educación, que los profesores 
no requieren todos el mismo nivel de pericia en el área cultural de experiencia 
que enseñan, según cuál sea su nivel de ubicación en el sistema educativo, y 
que todos los profesores no deben tener el mismo conocimiento pedagógico, 
dependiendo de cuál sea el nivel del sistema educativo en el que se trabaje.

Conocer, en el amplio sentido de rendimiento identificado con las expresiones 
“sé qué, sé cómo y sé hacer”, no se confunde con enseñar. Aptitudes y 
competencias para conocer y aptitudes y competencias para enseñar no 
se subsumen unas en las otras, ni tampoco ambas vacían de significado a 
la expresión “educar con” un área cultural. El análisis detenido del contexto 
pedagógico da pie para sostener que el conocimiento de las áreas culturales 
no es el conocimiento de la educación y que tiene sentido distinguir conocer, 
enseñar y educar, porque: 

a) Si bien es verdad que una buena parte de los objetivos de la 
educación tiene algo que ver con los contenidos de las áreas 
culturales en la enseñanza, el ámbito de los objetivos no se 
agota en los ámbitos de las áreas culturales, ni siquiera en 
la docencia. La función pedagógica, referida a la docencia, 
no se agota en saber la información cultural correspondiente 
a un tema de un área cultural en una clase; antes bien, la 
función pedagógica se pone de manifiesto cuando se sabe 

2.  CONOCER, ENSEÑAR Y EDUCAR NO SIGNIFICAN LO MISMO.
      EL CONOCIMIENTO DE LA EDUCACIÓN DETERMINA EL CONCEPTO
      DE ÁMBITO DE EDUCACIÓN SOBRE EL CONOCIMIENTO DE 
      ÁREAS CULTURALES
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qué tipos de destrezas, hábitos, actitudes, etc., de los diversos 
dominios que señalan las taxonomías, se están potenciando 
al trabajar de manera especial en ese tema. La cuestión, 
en la docencia, no es saber tanto sobre un área como el 
especialista, sino saber qué objetivos de conocimiento se 
logran y cómo se logran al enseñar un tema del área y qué 
destrezas, hábitos, actitudes, conocimientos y competencias 
estamos desarrollando al enseñar ese tema.

b) La identificación del conocimiento de las áreas culturales con 
el conocimiento de la educación fomenta una situación 
pedagógica insostenible: la tendencia a evaluar el rendimiento 
escolar fundamentalmente por los niveles de información 
cultural de área. Sin que ello signifique que cualquier contenido 
sea puramente formal y sirva para alcanzar cualquier tipo de 
destreza, es posible afirmar que, aunque no con el mismo 
nivel de eficacia, desde el punto de vista pedagógico, con uno 
sólo de los temas culturales del programa que debe estudiar 
un alumno de secundaria, por ejemplo, se podrían poner en 
marcha las estrategias pedagógicas conducentes al logro de 
casi todos los objetivos educativos del programa, a excepción 
de la información cultural específica del área.

c) Incluso identificando conocimiento de la educación y conocimiento 
de áreas culturales, se puede entender que hay un determinado 
conocimiento de la educación, hablando de la enseñanza, que 
no es el conocimiento de las áreas culturales: el conocimiento 
de la transmisión de los conocimientos de esas áreas 
culturales. La educación tendría efectivamente como misión, 
por ejemplo, la transmisión de conocimiento acerca del arte 
y lo artístico. En este caso, que ese conocimiento sea fiable 
y válido es problema de los historiadores del arte, de los 
críticos del arte y de los investigadores de esa área cultural; 
el conocimiento de la educación para la enseñanza sería, en 
este caso, el conocimiento de las estrategias de intervención.

d) Atendiendo a lo anterior, es obvio que existe una competencia 
distinta para educar y enseñar que para conocer un área 
cultural específica. En efecto, los conocimientos teóricos, 
tecnológicos y práxicos que se constituyen en objetivos de 

conocimiento de la enseñanza, no los crea el profesional de 
la educación; son los investigadores de cada área cultural los 
que los crean. Al profesional de la educación le corresponde, 
con fundamento de elección técnica, decidir: si el educando 
puede aprenderlos; si son coherentes con la representación 
conceptual de la intervención educativa; si tienen 
fundamento teórico, tecnológico y práxico, según el caso, 
en el conocimiento de la educación; qué nivel de contenidos 
es adecuado en un caso concreto, cual es el método de 
enseñanza adecuado y qué destrezas, hábitos y actitudes, 
conocimientos y competencias se pueden desarrollar con la 
enseñanza de ese conocimiento. Es decir, el profesional de la 
educación domina los conocimientos teóricos, tecnológicos y 
práxicos del área cultural que va a enseñar, al nivel suficiente 
para enseñarlos; pero, como profesional de la educación, 
domina el conocimiento de la educación que le permite 
justificar y explicar la conversión de esos conocimientos de 
un área cultural en objetivo o instrumento de la intervención 
pedagógica.

e) Desde el punto de vista de la competencia educativa, la clave del 
conocimiento que es válido para educar no está en el dominio 
de las áreas culturales, como si fuera el especialista de ese 
área cultural (artista, historiador, químico, u otros), sino en el 
dominio de la competencia pedagógica que le capacita para 
ver y utilizar el contenido cultural como instrumento y meta 
de acción educativa en un caso concreto, de manera tal que 
ese contenido cultural sea utilizado como instrumento para 
desarrollar en cada educando el carácter y sentido propios del 
significado de ‘educación’. El conocimiento de la educación 
capacita al profesional de la educación, por ejemplo, no sólo 
para establecer el valor educativo de un contenido cultural 
y participar en el proceso de decidir su conversión en fin o 
meta de un determinado nivel educativo, sino también para 
establecer programas de intervención ajustados a hechos y 
decisiones pedagógicas que hagan efectiva la meta propuesta.

Hablar de conocimiento de la educación no implica interrogarse directamente 
acerca de los saberes de las áreas culturales. Cuando hablamos de “el 
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conocimiento de la educación”, es más apropiado preguntarse por qué 
determinados conocimientos se constituyen en meta o instrumento de la 
acción educativa o por qué es educable la dimensión cognitiva del hombre. 
Y así como de los conocimientos de cada área cultural podrían hablarnos, 
según el caso y con propiedad, el historiador, el geógrafo, el matemático, el 
físico, el crítico de arte, etc., porque son especialistas en cada una de esas 
áreas culturales, no cabe duda que responder adecuadamente a si tal o cual 
contenido histórico, matemático, físico, artístico, etc., debe constituirse en el 
contenido de la acción educativa que realizamos con un determinado sujeto, 
o a cómo cultivar su sentido crítico, exige interrogarse acerca de la educación 
como objeto de conocimiento. 

En el primer supuesto, los conocimientos ‑la historia, la matemática, la 
física, etc.‑ son el objeto científico de estudio; en los dos casos del segundo 
supuesto, la transmisión misma y la mejora de la capacidad de conocer se 
convierten en objeto específico de la reflexión científica en forma de Didáctica 
y de Pedagogía cognitiva, según el caso. Y así las cosas, el conocimiento como 
objeto de educación exige la investigación de la educación, es decir, exige que 
la educación se convierta en objeto de conocimiento, bien como Pedagogía 
cognitiva o bien como Didáctica, respectivamente, pero, además de responder 
a por qué se produjo un determinado acontecimiento educativo y a cómo se 
puede lograr un determinado acontecimiento educativo, hay que responder, 
también, a cómo se justifica ese acontecimiento como acontecimiento 
educativo y esta es una cuestión que sólo se responde desde el conocimiento 
que tenemos del fenómeno educativo, en tanto que se construye como ámbito 
desde la Pedagogía. Esa es la pregunta desde la Pedagogía, no por mejorar 
nuestro modo de conocer, ni por mejorar nuestro modo de enseñar, sino la 
pregunta por la educación misma desde conceptos con significación intrínseca 
al ámbito de conocimiento ‘educación’. Conocer un área cultural no es enseñar, 
porque, como acabamos de ver, las competencias que se requieren en cada 
caso son distintas y enseñar no es educar, porque podemos afirmar que hay 
enseñanzas que no educan, con fundamento en el significado propio de esos 
términos (Touriñán, 2014b). 

Hay que asumir sin prejuicios que la pedagogía es conocimiento de la 
educación y este se obtiene de diversas formas, pero, en última instancia, ese 
conocimiento, por principio de significación, sólo es válido si sirve para educar; 
es decir, para transformar la información en conocimiento y este en educación, 
desde conceptos con significación intrínseca al ámbito de educación. Por una 

parte, hay que saber en el sentido más amplio del término (sé qué, sé cómo y sé 
hacer); por otra parte, hay que enseñar (que implica otro tipo de saber distinto al 
de conocer las áreas de experiencia cultural); y, por si eso fuera poco, además, 
hay que educar, que implica, no sólo saber y enseñar, sino también dominar el 
carácter y sentido propios del significado de ‘educación’, para aplicarlo a cada 
área experiencia cultural con la que educamos. Cuando abordamos el área 
de experiencia cultural desde la mirada pedagógica, nuestra preocupación 
intelectual nos permite distinguir entre “saber Historia”, “enseñar Historia” y 
“educar con la Historia”, entendida esta como una materia de área cultural que 
forma parte del currículo junto con otras y se ha convertido desde la Pedagogía 
en ámbito de educación (Touriñán, 2013b).

Si no confundimos conocimiento de áreas culturales y conocimiento de la 
educación, ni es verdad que el profesor es un aprendiz de las áreas culturales 
que enseña, ni es verdad que necesariamente el que más Arte sabe es el que 
mejor lo enseña, ni es verdad que el que mejor domine una destreza es el que 
mejor enseña a otro a dominarla, a menos que, tautológicamente, digamos que 
la destreza que domina es la de enseñar, ni es verdad que, cuando se enseña, 
estamos utilizando siempre el contenido cultural como instrumento de logro del 
carácter y sentido propio del significado de educación, porque enseñar no es 
educar. Es objetivo de la pedagogía transformar la información en conocimiento 
y el conocimiento en educación, construyendo ámbitos de educación desde 
las diversas áreas culturales, y precisamente por eso podemos decir que a 
la pedagogía le corresponde valorar cada área cultural como educación y 
construirla como  “ámbito de educación”.

Esto es así, porque cada una de esas actividades requiere distintas competencias 
y destrezas para su dominio, y la práctica y perfección en una de ellas no genera 
automáticamente el dominio de la otra. En rigor lógico, hay que aceptar que 
el conocimiento de la educación es, pues, un conocimiento especializado que 
permite al pedagogo explicar, interpretar y decidir la intervención pedagógica 
adecuada al área cultural que es objeto de enseñanza y educación, según el 
caso (Touriñán y Sáez, 2012;  Touriñán, 2013e). 

3.  EL SIGNIFICADO DE ‘EDUCACIÓN’ COMO CONFLUENCIA DE CRITERIOS 
DE DEFINICIÓN 

Desde el conocimiento de la educación, el carácter y el sentido de la educación 
son los dos elementos que integran el significado desde la perspectiva de la 
definición real de ‘educación’; el carácter determina el significado, el sentido 
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lo cualifica. El concepto clásico de naturaleza de la educación se identifica con 
el concepto de carácter que yo estoy manejando, pero, en sentido amplio, de 
modo de ser o actuar de las cosas una vez producidas o nacidas, el concepto 
de naturaleza de la educación implica el carácter y el sentido, inherentes al 
significado de “educación”, que no se confunde con las materias escolares 
de estudio derivadas de las áreas culturales consolidadas en cada momento 
histórico. 

El significado real de educación es confluencia de carácter y sentido. El carácter 
es el rasgo distintivo o conjunto de características que determinan a algo como 
lo que es. El carácter de la educación es su determinación, lo que la determina. 
El sentido de la educación es lo que la cualifica; es la específica perspectiva de 
enfoque o cualificación, atendiendo a la vinculación que se establece entre el 
yo, el otro y lo otro en cada acto educativo. 

Desde esta perspectiva, la educación se configura como una tarea y un 
rendimiento orientado a desarrollar experiencia valiosa y conseguir el uso de 
las formas de expresión más adecuadas para ella, con objeto de imprimir en 
la educación, en cada intervención pedagógica, el carácter que determina el 
significado de educación desde la complejidad objetual propia de la actividad 
común interna  y el sentido que cualifica el significado de la educación, desde 
la vinculación que se establece entre el yo, el otro y lo otro en cada acto 
educativo atendiendo a las categorías conceptuales de espacio, tiempo, género 
y diferencia específica.  Al yo, en tanto que singularidad individualizada, hay 
que formarlo en todos los rasgos de carácter inherentes al significado de la 
educación. Al yo, en relación con el otro y  lo otro, hay que formarlo en los rasgos 
de sentido inherentes al significado de educación. 

En el debate pedagógico hablamos de educación intelectual, afectiva, 
volitiva, operativa-intencional, proyectiva-moral y creativa. Hablamos también 
de educación rítmica, verbal, lingüística, matemática y audiovisual-virtual. 
Hablamos, además, de educación religiosa, ambiental, científico-natural y 
socio-histórica. Cada uno de estos tres modos de hablar, refleja en particular 
un modo distinto de abordar la educación: en el primer caso, hablamos de 
la pedagogía de las dimensiones generales de intervención; en el segundo 
caso, hablamos de la pedagogía de las formas de expresión; en el tercer caso, 
hablamos de la pedagogía de las áreas de experiencia. Las formas de expresión 
y las áreas de experiencia constituyen ámbitos de educación y son susceptibles 
de intervención pedagógica. Cada uno de estos ámbitos puede ser  desarrollado 
atendiendo a las dimensiones generales de intervención, desde una 

determinada perspectiva de orientación o finalidad cualificadora. La educación 
puede tener sentidos filosóficos diversos: puede ser humanista, localista, 
globalista, nacionalista, comunitarista, asimilacionista, multiculturalista, 
interculturalista, intelectualista, relativista, laicista, etcétera (Carr, 2014). Pero, 
cuando hablamos del sentido como característica del significado de educación, 
queremos referirnos a una cualificación propia del significado de educación, 
vinculada a la relación entre el yo, el otro y lo otro en cada acto educativo, 
atendiendo a las categorías clasificatorias de espacio, tiempo, género y 
diferencia específica. Desde esta perspectiva, cualquier acción educativa, 
sea humanista, socialista, etc., tendrá sentido territorial, duradero, cultural y 
formativo; tendrá el sentido inherente al significado de educación.

Cuando hablamos de sentido cultural, por ejemplo, no estamos hablando de 
una dimensión general de intervención, ni de uno de los ámbitos de la educación 
(formas de expresión y áreas experiencia), ni de uno de los sentidos filosóficos 
atribuibles a la educación desde la perspectiva de las finalidades. Cuando 
hablamos de sentido cultural, estamos pensando en un rasgo cualificador, 
que es propio del significado de educación y que se integra en la orientación 
formativa temporal para la condición humana individual, social, histórica y de 
especie. Toda educación tiene,  por principio de significado, sentido cultural, 
territorial, duradero y formativo (Touriñán, 2014g). 

Desde la perspectiva de la definición real, cualquier acto de significado educativo 
tiene que realizarse ajustándose a las determinaciones y cualificaciones 
que corresponden al significado real de educación. Toda educación debe 
ajustarse al carácter y al sentido. La educación matemática, la educación 
química, la educación física, la educación literaria, la educación artística, la 
educación moral, la educación ciudadana, etcétera, son educación porque, 
primariamente, cumplen las condiciones de carácter y sentido propias del 
significado de “educación”. Pero no toda educación tiene que ser matemática, 
para ser educación.

Tiene sentido decir que toda educación tiene que ser personal (que es rasgo de 
carácter, determinante, y derivado de la complejidad objetual de ‘educación’), 
pero no necesariamente es de matemáticas o de física o de literatura o de artes 
y, al mismo tiempo, tiene sentido decir que toda educación matemática, física, 
artística o literaria, atendiendo a la vinculación que se establece entre el yo, 
el otro y lo otro en cada acto educativo, debe pensarse como educación con 
sentido territorial, temporal, cultural y formativo. 
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De este modo, en cada intervención, se manifiesta el significado de la 
educación, como confluencia de carácter y sentido, en tanto que definición real. 
Pero además, en cada intervención se manifiesta el conjunto de condiciones 
derivadas de los criterios de uso y actividad finalista que completan la definición, 
desde el punto de vista nominal. Así las cosas, el significado de ‘educación’ 
exige la confluencia de definición nominal y real, de manera que se ajuste cada 
actividad a criterios de uso, finalidad y de rasgos de carácter y sentido propios 
del término ‘educación’, tal como reflejamos en el siguiente Cuadro 12.

Cuadro 12: Significado de educación como confluencia de criterios de 
definición

Fuente: Touriñán, 2014a, p. 651.

 

 
 

Criterios de Carácter 
de la educación 
(determina el 
significado, 

atendiendo a la 
complejidad objetual 

de ‘educación’ ): 
axiológico, personal, 
patrimonial, integral, 

gnoseológico y espiritual 
 

Criterios de Sentido de la 
educación (cualifica el 

significado, atendiendo a la 
vinculación que se establece 

entre el yo, el otro y lo otro en 
cada acto educativo):  

Temporal (duradera), Espacial 
(territorial), génericamente (de 

diversidad cultural), y 
específicamente (de sentido formativo 

general, profesional o vocacional) 
 

Rasgos de 
definición 

real 
 

Criterios de uso 
común del 
término: 

Criterios de 
contenido, forma, 
uso formativo y 

equilibrio 
 

Significado de educación 

Criterios de 
definición 
nominal 

RELACIÓN EDUCATIVA PARA EL LOGRO DE EDUCACIÓN: 
realizar el significado de la educación en cualquier ámbito educativo, desarrollando las 
dimensiones generales de intervención y las competencias adecuadas, las capacidades 

específicas y las disposiciones básicas de cada educando para el logro de conocimientos, 
destrezas-habilidades, actitudes y hábitos relativos a las finalidades de la educación y a los 

valores guía derivados de las mismas en cada actividad interna y externa del educando, 
utilizando para ello los medios internos y externos convenientes a cada actividad. 

 

Criterios de actividad orientada por 
finalidad:  

Que el educando adquiera conocimientos, 
actitudes y destrezas-habilidades-hábitos 

que lo capacitan, desde cada actividad 
interna y externa para decidir y realizar sus 
proyectos, dando respuesta de acuerdo con 
las oportunidades a las exigencias que se 

plantean en cada situación 
 

EL LOGRO DE EDUCACIÓN: 
Conocimientos, destrezas-habilidades, actitudes y hábitos adquiridos que 

 nos capacitan, desde el significado de la educación, para decidir y realizar  
nuestros proyectos, dando respuesta de acuerdo con las oportunidades a las 

exigencias que se plantean en cada situación  
 

Atendiendo a la definición nominal y real, podemos decir que educar es, en 
tanto que actividad, una actividad especificada; no es cualquier actividad, si 
bien cualquier actividad puede ser transformada en una actividad educativa, si 
conseguimos que cumpla los criterios uso común, de finalidad y de significado 
real. La actividad educativa, para serlo, requiere el cumplimiento de las 
condiciones de carácter de la educación (axiológico, personal, patrimonial, 
integral, gnoseológico y espiritual) y las condiciones de sentido de la educación 
(territorial, duradera, de diversidad cultural y de formación general, profesional 
y vocacional), así como los criterios de uso y finalidad. 

4.  EL CONCEPTO DE ‘EDUCACIÓN’ COMO CONFLUENCIA DE SIGNIFICADO Y 
ORIENTACIÓN FORMATIVA TEMPORAL

Desde el punto de vista del conocimiento de la educación, resulta útil distinguir 
dos tipos de finalidades:

•	 Finalidades intrínsecas, porque se deciden en el sistema 
y su contenido es conocimiento de la educación en el 
sentido de las decisiones técnicas vinculadas a los rasgos 
propios del significado de la educación. 

•	 Finalidades extrínsecas porque, si bien se deciden en el 
sistema con el amparo del conocimiento de la educación 
valioso, su contenido es contenido socio-cultural 
legitimado práxicamente como bueno para la educación 
en un momento y lugar socio-histórico concreto, en el 
sentido de las decisiones práxicas (morales y políticas).

Ambos tipos de finalidades están sometidas al carácter histórico. Pero su 
origen es distinto, por el tipo de discurso que lo justifica; en un caso decimos 
que el hombre debe expresarse histórica y literariamente, por ejemplo, para 
estar educado en esta época (finalidad extrínseca) y en el otro decimos hay 
que desarrollar sentido crítico, porque sin él, el hombre no podrá educarse 
(finalidad intrínseca, propia de la actividad interna del educando identificada 
como “pensar”). En el primer caso, el hombre estará más o menos educado, 
según en qué áreas sepa expresarse; en el segundo caso, el hombre, si no tiene 
sentido crítico formado, no tendrá educación, porque el criterio y la racionalidad 
son rasgos de necesidad lógica respecto del concepto ‘educación’, vinculado al 
carácter de la educación. 
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Parece razonable afirmar que una manera de diferenciar las finalidades 
intrínsecas y extrínsecas consiste en distinguir “necesidad lógica de algo” 
(¿Qué es lo que hace que algo sea educación?, -criterios y rasgos de significado 
que determinan y cualifican como educación) y “expectativas socio-culturales 
dirigidas al sistema educación” que expresan lo que la sociedad espera de 
la educación. Necesidad lógica y expectativa se integran en la “orientación 
formativa temporal de la condición humana”, individual, social, histórica y de 
especie, en un momento concreto (¿cuál es el hombre educado de cada época?). 
En ambos casos debemos fundamentar nuestra decisión de determinación de 
finalidades, apelando al significado de la educación (Touriñán, 2012b).

Así las cosas, se confirma una vez más en este discurso que los conocimientos 
teóricos, tecnológicos y práxicos (de la Literatura, la Historia, la Filosofía, la 
experiencia de vida, la Moral, las costumbres, etc.,) de las diversas áreas 
culturales que se constituyen en objetivo de conocimiento en la enseñanza, no 
los crean los profesionales de la educación con su conocimiento especializado 
(conocimiento de la educación); son los especialistas de cada una de esas 
áreas los que los crean y pueden convertirse en metas social y moralmente 
legitimadas en esa sociedad. Justamente por eso, son candidato a meta de la 
educación. Si además de estar legitimados social y moralmente, son elegidos 
porque se justifican desde los criterios y rasgos propios del significado de 
‘educación’, pasan a ser, no candidato a meta educativa, sino efectiva finalidad 
extrínseca. 

Las finalidades intrínsecas, por su parte, son las que se deciden en el sistema y 
su contenido es conocimiento de la educación. La validez de sus enunciados no 
procede sin más de su carácter social y moralmente deseable, o de su validez 
en un área cultural, sino de las pruebas específicas del ámbito, es decir, a 
partir del significado que se les atribuye a los enunciados desde el sistema 
conceptual elaborado con el conocimiento de la educación.

Este mismo discurso exige, por coherencia, reconocer que hay un determinado 
tipo de metas (extrínsecas) que tienen un carácter histórico y variable, 
sometido a la propia evolución de lo socialmente deseable y al crecimiento del 
área cultural concreta a que pertenece (hoy no se enseñan las matemáticas 
de hace años, ni se les da el mismo valor dentro del currículum escolar; hoy no 
se enseñan las mismas ‘costumbres’ que hace años, etc.). Hablamos aquí de 
los conocimientos de las disciplinas de áreas culturales que forman parte de 
la educación.

Además, hay otras finalidades, intrínsecas, que tienen un carácter histórico 
y variable sometido a la propia evolución del conocimiento de la educación. 
Hablamos aquí de conocimientos de la educación derivados de la educación 
como objeto de conocimiento.

Podemos decir que las finalidades intrínsecas se conocen frecuentemente 
como metas pedagógicas, son finalidades vinculadas al proyecto educativo y 
nacen del conocimiento de la educación. Las finalidades extrínsecas se conocen 
genéricamente -a falta de un nombre más específico- como metas educativas. 
Las primeras se identifican con lo propio de los criterios de significado que hacen 
posible que algo sea ‘educación’ y no otra cosa; las segundas de identifican con 
la orientación socio-histórica de la educación, con lo que la sociedad espera de 
la educación. Ambas finalidades se integran en la orientación de la respuesta 
formativa temporal para la condición humana en cada época, sin contradicción 
con el significado de educación (Touriñán, 2011c, 2012c y 2013b). 

La orientación formativa temporal para la condición humana, es el modelo o 
patrón educativo de esa sociedad (el tipo de personas que hacemos con la 
formación que les damos en un determinado momento histórico). Por medio 
de la intervención, transformamos en educación el conocimiento de áreas 
culturales, en cada ámbito de educación que construimos.

 La orientación formativa temporal integra el contenido de la educación y 
permite concretar y diferenciar la respuesta educativa correspondiente en cada 
territorio a cuestiones centrales y complementarias del concepto de educación, 
respecto de lo permanente y lo cambiante, lo esencial y lo existencial, lo 
estructural y lo funcional, lo que corresponde al ser o al devenir en la educación 
en cada momento socio-histórico concreto que se plasma en la arquitectura 
curricular y en los ámbitos de educación que construimos, tal como queda 
recogido en el Cuadro 13.
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Cuadro 13: Concepto de educación como confluencia de significado y 
orientación formativa temporal

Fuente: Touriñán, 2014a, p. 653.

Toda orientación formativa temporal conjuga tradición e innovación, el 
cultivo de lo personal y el compromiso con la grandeza de miras, porque 
ese es el marco en el que se mueven los fines de la educación que nacen 
de las expectativas sociales dirigidas al sistema. Se conjuga tradición e 
innovación (a veces, enmascarado en los términos modernidad y progreso), 

 

Permanencia: 
Ser 

Esencia 
Estructura 

Cambio: 
Devenir 

Existencia 
Función 

 

Expectativas sociales 
dirigidas al sistema 

‘educación’ 

Criterios reales: 
 

Criterios de Carácter de la 
educación  

Criterios de Sentido de la 
educación 

 
 
 

CONCEPTO DE EDUCACIÓN  

Creación de Ámbitos de educación 
Niveles escolares 

Desarrollo de Arquitectura curricular para la orientación formativa temporal de la condición 
humana individual, social, histórica y de especie 

Elaboración de Recursos, técnicas y procedimientos aplicados a las estrategias de mejora de las 
actividades internas y externas  

Acción educativa concreta y programada  
 

 

Criterios nominales: 
 

Criterios de uso 
común  

Criterios de actividad 
orientada por finalidad 

 

ORIENTACIÓN FORMATIVA TEMPORAL 
 

Avance del 
conocimiento en las 
áreas culturales que 
configuran ámbitos 

de educación 

Finalidades intrínsecas 

Finalidades extrínsecas 
 

SIGFINICADO

no por puro capricho particular del político de turno, sino porque asumiendo 
el carácter de responsabilidad compartida en la educación, todos reconocen 
participativamente que, a la hora de definir el humano que queremos formar, 
ni todo en la tradición es rechazable, ni solo las innovaciones responden al 
conocimiento que debe conservarse. Se conjuga el cultivo de lo personal y la 
grandeza de miras, porque la educación, entendida en su sentido pleno, no 
alcanza su objetivo con desarrollar un hombre capaz de valerse por sí mismo 
y para sí mismo. Además, debe entenderse que este núcleo personal no 
estará conseguido mientras que la educación no salvaguarde y cultive en cada 
educando el sentido de la relación con el otro y lo otro, es decir el sentido social 
de la diversidad y la identidad en los espacios de convivencia, lo cual implica 
llegar a asumir el compromiso con los principales derechos y obligaciones que 
como ciudadanos y como miembros de la comunidad deben cumplirse en el 
marco legal territorializado. La orientación formativa temporal responde al 
significado de educación y a las expectativas sociales dirigidas al sistema en 
forma de cumplimiento de las funciones que se le atribuyen, en tanto que la 
educación es factor de desarrollo social. 

Los distintos modos de abordar la educación desde la perspectiva del 
conocimiento pedagógico, permiten hablar siempre de ella como un valor 
elegido con finalidad educativa (Touriñán, 2013d; Reboul, 1972 y 1999; Peters, 
1969, 1979, 1982). Desde el punto de vista de la intervención, la educación está 
comprometida con finalidades extrínsecas o metas educativas y con finalidades 
intrínsecas o metas pedagógicas para lograr en la intervención el cumplimiento 
de exigencias lógicas del significado de la educación que determinan y 
cualifican destrezas, hábitos, actitudes, conocimientos y competencias como 
de valor educativo reconocido para construirse a uno mismo, o lo que es lo 
mismo, para educarse. 

De la complejidad objetual de ‘educación’ nace el carácter de la educación. 
De la vinculación que se establece entre el yo, el otro y lo otro en cada 
acto educativo nace el sentido de la educación. De la confluencia en las 
materias escolares del significado (carácter y sentido) de ‘educación’ y de 
las áreas culturales formativas surge la orientación formativa temporal para 
la condición humana, ajustada al carácter y sentido de la educación. Esta 
orientación formativa temporal está elaborada a partir de la singularidad de 
las situaciones, del conocimiento de la educación generado, del avance de 
las áreas culturales y de la pertinencia y relevancia de los valores vigentes 
dentro de una determinada sociedad. Las materias escolares se agrupan 
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en la arquitectura curricular, atendiendo a los niveles del sistema educativo, 
respetando los criterios y rasgos de definición nominal y real de educación y, 
desde áreas culturales consolidadas y transformadas en ámbitos de educación, 
la orientación formativa temporal para la condición humana, oferta el patrón, 
modelo educativo en cada sociedad concreta, en el marco de identidad, 
diversidad y territorialidad.

Por medio de las materias escolares, la orientación formativa se aplica y se 
nutre desde estratos de pensamiento, derivados de diversas áreas culturales 
y variada condición, que van desde el humanismo al comunitarismo, desde 
el nacionalismo al individualismo, de la ética a la estética, de la moral a 
la religión, de la filosofía a la ciencia, de lo antropológico a lo cultural y así 
sucesivamente. La educación no se confunde, ni se identifica con esos estratos 
necesariamente, porque el significado de la educación es específico, distinto y 
propio de ese ámbito de realidad que es la educación y ajustado a definición 
nominal y real. La educación, tendrá orientación formativa temporal en la 
política educativa de perfil socialista, humanista, comunitario, laico, confesional, 
aconfesional, etc., según sea el momento histórico y atendiendo a la mayor 
o menor preponderancia de un determinado tipo de mentalidad ciudadana; 
son los sentidos filosóficos de la educación vinculados a expectativas sociales 
(Pring, 2014). Pero, además, en todos esos casos la educación es educación 
sustantivamente y por ello mantiene -tiene que mantener, so pena de perder 
su condición propia- coherencia con el significado de educación, con los rasgos 
de carácter y sentido que son inherentes al significado de ‘educación’. De 
este modo, la educación podrá ser socialista, humanista, etc., pero solo será 
necesariamente educación, si cumple las condiciones de carácter y sentido 
propias del significado: toda educación es educación, porque tiene carácter 
axiológico, personal, patrimonial, integral, gnoseológico y espiritual y porque 
tiene sentido territorial, duradero, cultural y formativo en cada una de sus 
acciones. De este modo la acción educativa no dejará de ser educación y no se 
convertirá en canal propagandístico de las ideas políticas del grupo dominante. 

Y esto es así, porque, en concepto, la educación es un proceso de maduración 
y aprendizaje que implica realizar el significado de la educación en cualquier 
ámbito educativo, desarrollando las dimensiones generales de intervención 
y las competencias adecuadas, los hábitos fundamentales de desarrollo, las 
capacidades específicas y las disposiciones básicas de cada educando para 
el logro de las finalidades de la educación y los valores guía derivados de las 
mismas. No por otra cosa, sino por esta, decimos que, la educación es uso 

y construcción de experiencia axiológica para decidir y realizar un proyecto 
personal de vida, dando respuesta de acuerdo con la oportunidades a las 
exigencias que se plantean en cada situación; es una actividad, en definitiva, 
orientada a construirse a uno mismo y reconocerse con el otro y lo otro en un 
entorno cultural diverso de interacción, por medio de los valores que hay que 
elegir, comprometerse, decidir y realizar.

5.  TRANSFORMAR ÁREAS CULTURALES EN ÁMBITOS DE EDUCACIÓN 
     ES LA ENCRUCIJADA DE LA ARQUITECTURA CURRICULAR EN
     EL SISTEMA EDUCATIVO

En el epígrafe 2 de este capítulo hemos establecido que  conocer un área 
cultural no es enseñar y enseñar no es educar, porque el conocimiento puede 
estar separado de la acción  y porque podemos afirmar que hay enseñanzas 
que no educan, con fundamento en el significado  propio de esos términos.  
Cuando hablamos de la educación como objeto de conocimiento, es más 
apropiado preguntarse por qué determinados conocimientos se constituyen en 
meta e instrumento de la acción educativa, o por qué es educable la dimensión 
cognitiva del hombre. Y así como de los conocimientos de cada área cultural 
podrían hablarnos según el caso y con propiedad el historiador, el geógrafo, el 
matemático, el físico, etc., en tanto que especialistas de cada una de esas áreas 
de conocimiento, no me cabe ninguna duda de que responder adecuadamente 
a si tal o cual contenido histórico, matemático, físico, etc., debe constituirse en 
el contenido de la acción educativa que realizamos con un determinado sujeto, 
o a cómo cultivar su sentido crítico, exige interrogarse acerca de la educación 
como objeto de conocimiento. En el primer supuesto, los conocimientos ‑la 
historia, la matemática, la física, etc.‑ son el objeto científico de estudio; en 
los dos casos del segundo supuesto, la mejora de la capacidad de conocer y la 
transmisión misma se convierten en objeto específico de la reflexión científica 
en forma de Pedagogía cognitiva y de  Didáctica , según el caso. 

Por consiguiente, el conocimiento como objeto de educación exige la 
investigación de la educación, es decir, exige que la educación se convierta 
en objeto de conocimiento, bien como Pedagogía cognitiva o bien como 
Didáctica, respectivamente, pero además de  responder a por qué se produjo 
un determinado acontecimiento educativo y a cómo se puede lograr un 
determinado acontecimiento educativo, hay que responder a cómo se justifica 
ese acontecimiento como acontecimiento educativo y  esta es una cuestión que 
sólo se responde desde el conocimiento que tenemos del fenómeno educativo, 
en tanto que se construye desde la Pedagogía como ámbito de conocimiento 
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de la educación. Esa es la pregunta desde la Pedagogía, no por mejorar nuestro 
modo de conocer, ni por mejorar nuestro modo de enseñar, sino la pregunta por 
la educación misma desde conceptos con significación intrínseca al ámbito de 
conocimiento “educación”. 

Educar, es básicamente desarrollar en cada persona los valores derivados 
del carácter y sentido inherentes al significado del concepto “educación” y 
utilizar las áreas culturales para generar en los educandos destrezas, hábitos, 
actitudes, conocimientos y competencias que los capacitan para decidir y 
realizar su proyecto de vida personal y construirse a sí mismos, sin perjuicio 
de la posibilidad de abordar además el área cultural como manifestación 
de nuestra creatividad cultural  que las hace cognoscibles, enseñables, 
investigables y realizables. Educar con un área cultural no es lo mismo que 
conocer un área cultural, enseñar un área cultural o mejorar nuestra capacidad 
cognitiva aplicada a un área cultural.

Por lo que ya sabemos, y pensando en la enseñanza de un área cultural, 
podemos decir que los conocimientos teóricos, tecnológicos y práxicos de las 
diversas áreas culturales que se constituyen en objetivo de conocimiento en la 
enseñanza (la Literatura, la Historia, la Filosofía, la experiencia de vida, la Moral, 
las costumbres, las Artes, etc.) no los crean los profesionales de la educación 
con su conocimiento especializado (conocimiento de la educación); son los 
especialistas de cada una de esas áreas los que los crean. Pero la validez de su 
uso como instrumento y meta de la acción educativa no procede sin más de su 
validez fijada en el área cultural correspondiente, sino que está condicionada 
por las pruebas específicas de la Pedagogía, es decir, condicionados en su uso y 
significado educativo por el sistema conceptual elaborado con el conocimiento 
de la educación, que determina la mirada pedagógica.

Defendemos que el conocimiento de la educación marca el sentido de la 
mirada pedagógica y  hace factible la comprensión de educar como una tarea 
impregnada de la finalidad y el significado de ‘educación’ y como el resultado 
de establecer la relación entre contenido de área cultural y educación con 
criterio pedagógico en cada  ámbito de educación construido. 

Si no nos olvidamos de que  la educación es un ámbito de realidad susceptible 
de ser conocido de diversas formas (racionalidad científico‑tecnológica,  
racionalidad práxica -moral y política-, racionalidad literaria y artística, etc.), 
que tienen sus conceptos distintivos, sus peculiares modos de prueba y su 
particular modo de respuesta a los niveles epistemológicos teoría, tecnología y 

práctica, dentro del marco de las corrientes de conocimiento de la educación, 
estamos en condiciones de entender que cada corriente tiene una capacidad 
específica de resolver problemas de educación, porque hacer teoría tecnología 
y práctica desde las  diversas formas de conocimiento que se ajustan a la 
complejidad objetual de “educación”, obteniendo conocimiento para la práctica 
educativa, varía según el marco de cada corriente: no es lo mismo pensar  
la educación como un objeto de estudio genuino con conceptos que tienen 
significación intrínseca al ámbito “educación”, que entender la educación 
como un objeto de estudio que se resuelve en conceptos de las disciplinas 
generadoras o que concebirla como una actividad práctica. Hay que construir 
la mirada pedagógica y la Pedagogía no puede desatender ese reto, so pena de 
perder su sustantividad y abdicar de su identidad.

5.1.  EL CONOCIMIENTO DE LA EDUCACIÓN MARCA EL SENTIDO DE LA 
MIRADA PEDAGÓGICA

Si este discurso es correcto, tal como he dicho en el epígrafe 2, es posible hablar 
y distinguir conocimientos de áreas culturales y conocimiento de la educación. 
Pero además, el razonamiento realizado a lo largo de ese epígrafe, nos permite 
distinguir entre la educación como objeto de conocimiento (el conocimiento de 
la educación) y el conocimiento como objeto de educación (la educabilidad de 
nuestro conocimiento), si se nos permite la expresión.

Para mí, queda claro que:

•	 Hablar de los conocimientos de la educación es lo mismo que 
hablar del conjunto de conocimientos teóricos, tecnológicos 
y prácticos que la investigación va consolidando acerca del 
ámbito de realidad que es la educación. Son en sí mismos 
conocimientos de un área cultural. Pero, en este caso, 
son el área cultural específica -la de la educación-, que se 
convierte en sí misma en objeto de conocimiento (educación 
como objeto de conocimiento). Hablamos en este caso de 
conocimiento de la educación que tendremos que utilizar 
para educar con un área cultural determinada, por ejemplo 
el área cultural “Historia” o “Artes”, etc.

•	 Hablar de los conocimientos de las áreas culturales es 
hablar de los conocimientos teóricos, tecnológicos y 
prácticos que los especialistas de cada área -matemáticos, 



233232

C O N C E P T O  D E  E D U C A C I Ó N  Y  P E D A G O G Í A  M E S O A X I O L Ó G I C ACAPÍTULO 4 J O S É  M A N U E L  T O U R I Ñ Á N  L Ó P E Z

físicos, psicólogos, médicos, técnicos del arte, etc.- han ido 
consolidando con sus investigaciones. Hablamos en este 
caso del conocimiento del área cultural que se va a convertir 
en objeto de educación y de enseñanza, según el caso. 

•	 Hablar del conocimiento como objeto de educación es 
hablar de una determinada parcela del conocimiento de 
la educación, aquella que nos permite intervenir para 
mejorar nuestro modo de conocer. Hablamos en este caso 
de la posibilidad de mejorar nuestra capacidad de conocer, 
entendido este concepto en el sentido más amplio y aplicado 
a cada área cultural a enseñar.  

Así las cosas, es fundamental distinguir entre “ámbito de conocimiento” y 
conocimiento del ámbito”, entre Educación y Pedagogía, para saber de qué 
hablamos en cada caso, pues, de este modo, es posible entender y afirmar que 
las Carreras estudian el conocimiento del ámbito y las Facultades se definen 
por el conocimiento del ámbito, no por el ámbito de conocimiento. Es posible 
parcelar el conocimiento de la educación en disciplinas y es posible parcelar 
la educación en ámbitos. El crecimiento del conocimiento de la educación 
puede generar nuevas disciplinas y nuevos ámbitos. En la carrera de Pedagogía 
aprendemos a descubrir, inventar e innovar en educación como actividad, como 
ámbito de realidad y como ámbito de conocimiento, perfeccionando nuestro 
conocimiento del ámbito. 

El avance de la Pedagogía en el conocimiento de la educación permite afirmar 
en nuestros días que este es un conocimiento especializado que mantiene 
condiciones propias de una metodología de investigación (Touriñán y Sáez, 
2012). Cumple las condiciones derivadas de los principios metodológicos 
y de investigación pedagógica y genera su conocimiento bajo la forma de 
teoría, tecnología y práctica, desde el marco de teorías filosóficas, teorías 
interpretativas, teorías prácticas, teorías sustantivas, y construcciones 
disciplinares de la Pedagogía. El conocimiento de la educación juega un papel 
específico respecto del uso de las áreas culturales en la intervención educativa, 
porque tiene que resolver en cada caso de intervención pedagógica como retos 
de investigación el estudio de las relaciones  derivadas de la complejidad 
del objeto de conocimiento “educación”, con objeto de lograr hábitos 
fundamentales de desarrollo desde las áreas de experiencia y las formas de 
expresión correspondientes a las áreas culturales integradas en el currículo. 
Estas relaciones son fundamentales para entender y asumir la diferencia entre 

de conocer, estimar, enseñar, elegir, comprometerse, decidir, sentir, pensar, 
creer y crear valores en cada experiencia cultural y por ello son componentes 
de la construcción de uno mismo y del desarrollo de un proyecto personal de 
vida. 

En mi opinión, el conocimiento de la educación marca el sentido de la mirada 
pedagógica y  hace factible la comprensión de educar con un área cultural como 
la tarea y el resultado de construir un ámbito de educación y de establecer la 
relación entre contenido de área cultural y educación con criterio pedagógico. 

Si esto es así, puede decirse que, desde el punto de vista del conocimiento de 
la educación, la intervención pedagógica es siempre tecnoaxiológica, porque:

•	 La educación siempre es educación en valores que marca el 
carácter y el sentido de la educación

•	 La educación siempre se ejerce por medio de agentes en un 
área determinada de intervención (áreas de experiencia ) 

•	 La educación siempre implica intervención técnica de más 
o menos nivel (se toman decisiones técnicas en procesos 
específicos) en un determinado ámbito de educación

Hablamos en este sentido de Pedagogía tecnoaxiológica. El conocimiento 
específico para la función pedagógica es el conocimiento que hace posible 
la elección técnica (Touriñán y Rodríguez, 1993b), no sólo porque es una 
elección dentro de un ámbito determinado de necesidades, sino también 
porque el criterio de decisión se funda estrictamente en el conocimiento del 
funcionamiento del ámbito en el que se actúa (en este caso, la educación como 
ámbito de conocimiento que tiene en  la Pedagogía la manifestación genuina 
del conocimiento de ese ámbito). 

Pero, además, tenemos que hablar, con mayor sentido de aproximación a las 
áreas culturales que son objeto de educación, de Pedagogía mesoaxiológica, 
porque la intervención educativa requiere, además del conocimiento 
pedagógico, el dominio del medio o área cultural en la que se interviene 
educativamente al nivel suficiente para hacer efectiva la acción. Es decir, no 
sólo hay que dominar el conocimiento pedagógico, además hay que legitimar 
pedagógicamente el conocimiento del área cultural desde la que se interviene, 
porque hay que convertir el área en instrumento y meta de la educación y ello 
supone el dominio del medio cultural al nivel suficiente desde el punto de vista 
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del contenido (área de experiencia)   y desde el punto de vista de las formas 
de expresión que hay que dominar para construir y usar experiencia axiológica 
de valor educativo en cada  intervención. En toda intervención pedagógica, 
respecto de un área cultural que se convierte en instrumento y meta de la 
educación, hay competencia pedagógica para intervenir, dominio del medio o 
ámbito de educación y educación en valores relativos al medio o ámbito de 
educación en que se ha convertido el área cultural con la que se educa. 

La pedagogía mesoaxiológica transforma un contenido de área cultural en 
ámbito de educación. Es importante mantener esta precisión e identificación 
como ámbito de educación, porque su defensa y fundamentación contribuye a 
formar criterio en los profesionales de la educación acerca del valor educativo 
de un área cultural  y su  posibilidad como conocimiento pedagógico. Tiene 
sentido afirmar, como ya hemos dicho, que no es lo mismo “saber Historia”, 
“enseñar Historia” y “educar con la Historia”; sólo en el último caso la Historia 
se convierte en ámbito de educación y, por tanto, en instrumento y meta de la 
intervención pedagógica.

La Pedagogía mesoaxiológica es pedagogía mediada, relativa al medio o 
ámbito de educación que se construye para Educar con un área cultural. La 
Pedagogía  Mesoaxiológica  es pedagogía del medio o ámbito de educación, 
porque cada área cultural tiene que ser valorada como educación y construida 
como  “ámbito de educación”, un concepto que tiene significación propia desde 
el conocimiento de la educación y está  vinculado al carácter y sentido de la 
educación, a los procesos de intervención, a las dimensiones generales de 
intervención y a las áreas de experiencia y a las formas de expresión que mejor 
se ajustan a cada área (Touriñán, 2014a). En relación con el medio o ámbito 
de educación que se construye en cada caso con un área de experiencia, la 
pedagogía es Pedagogía Mesoaxiológica, doblemente mediada: mediada 
(relativa al medio o ámbito de educación que se construye) y mediada (relativa 
a los instrumentos o medios que se crean y usan en cada ámbito como 
elementos de la intervención), tal como se resume en el Cuadro 14. 

Fuente: Touriñán, 2014a, p. 803.

CONTENIDOS DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN 
(Áreas de experiencia que delimitan los ámbitos de 
educación: Estético-artística, ética, psico-social, 
histórica, filosófico-trascendental, físico-natural, 
económica, literaria, virtual, científico-tecnológica, 
geográfico-ambiental, cívico-política, bio-sanitaria, 
antropológico-cultural, etc.) Subdivisiones, por 
ejemplo, artística: artes plásticas o espaciales, artes 
corporales, artes escénicas y musicales, artes sonoras, 
visuales y cinematográficas, artes gastronómicas y 
culinarias, artes ornamentales, artes gráficas, artes 
virtuales, artes fotográficas y del diseño, artes literarias, 
artes populares y artesanía, etc. 

 

INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA PARA 
CONSTRUIR UN DETERMINADO ÁMBITO 

 

Agentes de intervención deciden 
técnicamente construyendo el 

ámbito de educación, amparados 
en el conocimiento de la 

educación 

Área de experiencia que se transforma en 
ámbito de educación (Áreas de experiencia, 
formas de expresión, procesos y dimensiones 
generales de intervención, impregnadas del 

carácter y sentido inherente al significado de 
la educación en el nivel escolar que 
corresponda del sistema educativo) 

 

PEDAGOGÍA TECNOAXIOLÓGICA: combina intervención de 
agentes para la toma de decisiones técnicas, educación en valores y 

área de experiencia que es objeto y meta de la educación 
 

EDUCACIÓN EN VALORES (Valores guía derivados del carácter y sentido propios 
del significado de la educación para la decisión técnica en la intervención educativa) 

 

DOMINIO DEL ÁREA DE EXPERIENCIA desde la que se interviene al 
nivel suficiente para convertirla en ámbito de educación 

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA (MEDIADA, RELATIVA AL MEDIO O 
AMBITO DE EDUCACION QUE SE CONSTRUYE): dominio de la decisión técnica y del 
área de experiencia en la que se interviene, para el logro del significado de la educación a través de la 

acción educativa programada: construcción de ámbitos de educación y educar CON el área 
 

FORMAS DE EXPRESIÓN (que se 
usan y pueden ser dominadas para 
educar con el área de experiencia 
correspondiente): expresión plástica, 
expresión dinámica (mímica, no-verbal, 
gestual, y rítmica), expresión lingüística 
(verbal: oral, escrita y de signos), 
expresión matemática, expresión musical, 
expresión audio-visual, expresión digital, 
expresión mediática (radio, prensa, 
televisión), expresión gráfica, táctil, 
olfativa y gustativa, expresión mixta o 
compleja, etc. 

COMPETENCIAS PEDAGÓGICAS sobre los componentes de ámbito 
para la programación y ejecución de la acción educativa concreta  

 

PEDAGOGÍA MESOAXIOLÓGICA (MEDIADA, RELATIVA A LOS 
INSTRUMENTOS Y MEDIOS DE ACCIÓN): dominio de los medios internos y 

externos que condicionan la acción educativa en cada ámbito: construcción de 
recursos, técnicas y procedimientos de educación para educar CON el área 

 

Cuadro 14: Pedagogía Tecnoaxiológica y Mesoaxiológica (doblemente mediada)
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La pedagogía es conocimiento de la educación y este se obtiene de diversas 
formas, pero, en última instancia, ese conocimiento sólo es válido si sirve para 
educar; es decir, para transformar la información en conocimiento y este en 
educación. Por una parte, hay que saber en el sentido más amplio del término 
(sé qué, sé cómo y sé hacer); por otra parte, hay que enseñar (que implica 
otro tipo de saber distinto al de las áreas); y, por si eso fuera poco, además 
hay que  educar, que implica no sólo saber y enseñar, sino también dominar 
el carácter y sentido propios del significado de “educación” para aplicarlo a 
cada área. Cuando abordamos el área cultural desde la mirada pedagógica, 
nuestra preocupación intelectual nos permite distinguir entre  “saber  Historia”, 
“enseñar Historia” y “educar con la Historia”, entendida esta como una materia  
de área cultural que forma parte del currículo junto con otras. 

 La Pedagogía genera conocimiento de la educación y establece principios 
de educación y de intervención pedagógica para el control de la acción. La 
Pedagogía afronta retos epistemológicos específicos que hacen posible la 
generación de hechos y decisiones con sentido profesional en las funciones 
pedagógicas. Es objetivo de la Pedagogía describir, explicar, interpretar y 
transformar cualesquiera estados de cosas, acontecimientos y acciones 
educativas, y, en relación con las áreas culturales, eso implica, como ya hemos 
dicho, utilizarlas como instrumento y meta de la educación, es decir, desarrollar 
con el área cultural los valores derivados del carácter y sentido inherentes al 
significado del concepto “educación” y utilizar las áreas para generar en los 
educandos destrezas, hábitos, actitudes, conocimientos y competencias que 
los capacitan para decidir y realizar su proyecto de vida personal y construirse a 
sí mismos, sin perjuicio de la posibilidad de abordar además cada área cultural 
como manifestación de nuestra creatividad cultural que las hace cognoscibles, 
enseñables, investigables y realizables. 

Es objetivo de la Pedagogía crear conocimiento de la educación en cada 
ámbito, vinculando lo físico y lo mental, las ideas, las creencias, los hechos 
y las decisiones, estableciendo una relación entre valor-elección-obligación-
decisión-sentimiento-pensamiento y creaciones, de manera que se desarrollen 
mediante la acción educativa concreta hábitos operativos, volitivos, proyectivos, 
afectivos, intelectuales, y creativos, en cada persona, es decir, para educar bajo 
una acción controlada y sistematizada por la mirada pedagógica que, tomando 
como base el carácter y sentido de la educación, diferencia entre conocer, 
enseñar y educar y genera conocimiento de la educación y establece principios 
de educación y de intervención pedagógica para el control de la acción. En 

definitiva, educamos con el área cultural, porque la convertimos en ámbito de 
educación y ejecutamos una acción controlada y sistematizada con la mirada 
pedagógica. 

Después de estas reflexiones, parece evidente que el conocimiento de la 
educación reclama una respuesta amplia relativa a la relación método, 
metodología y modelo en cada problema a estudiar y resolver. Y así las 
cosas, es seguro que, según el tipo de problemas que estemos analizando, 
necesitaremos conocimiento de la educación distinto, pero siempre construido 
con mirada pedagógica. La mirada pedagógica es el círculo visual que se hace 
de su actuación el pedagogo; es la expresión de la visión crítica que tiene el 
pedagogo de su método y de sus actos. Es la representación mental que hace el 
profesional de la educación de su actuación técnica, es decir,  de su actuación 
en tanto que pedagógica. En tanto que pedagógica, la mirada es visión ajustada 
a los elementos estructurales de la intervención: conocimiento, función, 
profesión, relación, agentes, procesos, productos y medios (Touriñán, 2014a). El 
conocimiento de la educación marca el sentido de la mirada pedagógica y hace 
factible la comprensión de educar como una tarea impregnada de la finalidad y 
el significado de ‘educación’ en cada ámbito de educación construido. 

Toda disciplina con autonomía funcional focaliza la realidad que estudia con 
mentalidad pedagógica específica de una corriente y eso debe hacerse patente 
en la mirada hacia su objeto de estudio e intervención. La mirada pedagógica, 
que es disciplinar siempre, muestra qué tipo de problemas conforman el trabajo 
disciplinar, cuál es su lenguaje específico y sus modos de prueba. Así ocurre en 
cada ciencia, salvando las diferencias entre ellas, porque cada una tiene su 
mirada específica y la aplican cada vez que actúan. Hay que construir la mirada 
pedagógica, respetando la educación como objeto de conocimiento y como 
acción. Afrontar ese reto desde la disciplina Pedagogía exige interrogarse acerca 
del papel de la teoría de la educación, la metodología y las focalizaciones que 
se hacen disciplinarmente para construir mentalidad pedagógica específica y 
mirada pedagógica especializada (Touriñán y Sáez, 2012, cap. 9). 

La mirada pedagógica proporciona argumentos para no confundir “conocer 
un área cultural” “enseñar un área cultural” y “educar con un área cultural”. 
El conocimiento de la educación se distingue del conocimiento de áreas 
culturales, si bien pueden ser usadas para educar. Cada área cultural tiene que 
ser valorada como educación y construida como ámbito de educación desde 
la Pedagogía. 
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En definitiva, educamos con el área cultural, porque la convertimos en ámbito 
de educación y ejecutamos una acción controlada y sistematizada con la 
mirada pedagógica. La pedagogía es mesoaxiológica, porque a la pedagogía 
le corresponde valorar cada área cultural como educación y construirla como  
“ámbito de educación”, transformando información en conocimiento y éste en 
educación.

5.2. LA TRIPLE ACEPCIÓN TÉCNICA DEL ÁREA CULTURAL COMO ÁMBITO DE 
EDUCACIÓN

Espacio, tiempo y persona son ejes-fundamento de la intervención pedagógica. 
La acción pedagógica tiene que estar a la altura de los tiempos y propiciar el 
tránsito desde determinantes externos de conducta a determinantes internos 
con significado y finalidad educativa, realizando una intervención de calidad, 
mediante procesos de auto y heteroeducación en las dimensiones generales 
de intervención, para lograr hábitos fundamentales de desarrollo corporal, 
intelectual, afectivo, volitivo, de construcción de uno mismo y de creación 
de proyecto personal de vida desde las áreas de experiencia y las formas de 
expresión correspondientes a las áreas culturales integradas en el currículo 
(Touriñán, 2013b).

El currículo escolar de la educación tiene que dar respuesta a las áreas 
culturales de la educación que configuran al humano actual, proporcionando 
respuestas de contenido propio de las formas de expresión (plástica, dinámica, 
matemática, lingüística..) y de las áreas de experiencia (histórico-social, físico-
natural, filosófico-transcendental, geográfico-ambiental, científico-tecnológica, 
antropológico-cultural, artística…..), atendiendo al significado del concepto 
“educación” que impregna la intervención, las finalidades y la selección y 
organización de contenidos de la educación (Touriñán, Dir., 2010) .

Desde la perspectiva del conocimiento de la educación  se identifican y 
definen técnicamente tres acepciones posibles de las áreas culturales como 
instrumento de educación, en cualquiera de sus manifestaciones y que dan 
significado a la relación áreas culturales-educación “como educación”, “como 
experiencia cultural” y “como experiencia profesional y vocacional”, es decir, se 
justifica  la diferencia conceptual del área cultural como ámbito de educación, 
tal como queda reflejado en el Cuadro 15:

Fuente: Touriñán, 2014a, p. 659.

En las dos primeras acepciones, por medio del área cultural se realizan 
las finalidades de la educación en general, vinculadas al significado de 
“educación”,  y las finalidades de la educación general identificables desde el 
sentido conceptual del área cultural. En la tercera acepción se cubre el sentido 
propio de la educación desde el área cultural como orientación profesional y 
vocacional para un área determinada.  En las dos primeras acepciones, damos 
contenido a la expresión “educación por el área cultural”. En la tercera acepción 
damos contenido a la expresión “educación para un área cultural”. 

Para nosotros, el área cultural contemplada desde la perspectiva de ámbito de 
educación  no es sólo educación “para” un área cultural (desarrollo vocacional 
y carrera profesional), centrado preferentemente en el área como conocimiento 
teórico,  ámbito de  investigación y actividad creativa  cuyo dominio técnico y 
ejecución práctica pueden enseñarse. El área cultural  también es educación 
“por” el área cultural (ámbito general de educación y ámbito de educación 
general),  ámbito general de educación que permite focalizar la intervención 
pedagógica en el área cultural al desarrollo del carácter y sentido propio 
de  la educación, -como se debería hacer con las matemáticas, la lengua, la 
geografía, o cualquier disciplina básica del currículum de la educación general- 
y ámbito de educación general en el que se adquieren competencias para el 

TRIPLE ACEPCIÓN TÉCNICA  DE ÁREA CULTURAL COMO 
ÁMBITO DE EDUCACIÓN 

 
 

El área entendida con 
el sentido de ámbito 

general de 
educación, es decir, 

instrumento para 
desarrollar los valores 
vinculados al carácter 
y sentido propios del 

significado de 
Educación 

 

El área entendida con 
el sentido de ámbito 

de educación general, 
es decir, instrumento 
para desarrollar en 

todos los educandos 
los valores vinculados 
al sentido conceptual 
propio de cada área  

de experiencia  
 

El área entendida con el sentido 
de ámbito vocacional y 

profesional, es decir, instrumento 
para desarrollar en los educandos 
los valores vinculados al dominio 

teórico, tecnológico y práctico  
del  área como manifestación 

creativa  que puede conocerse, 
enseñarse, investigarse y 

realizarse 
 

Cuadro 15: La triple acepción técnica de área cultural como ámbito de educación
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uso y construcción de experiencia valiosa sobre el sentido conceptual del área, 
asumible como acervo común para todos los educandos como parte de su 
desarrollo integral. Podemos conocer un área cultural, podemos enseñar un 
área  y podemos educar “con” el área cultural, ya sea para desarrollar en los 
educandos el carácter y sentido inherentes al significado de educación, ya sea 
para desarrollar el sentido conceptual del área  dentro de la formación general 
de cada educando, ya sea para contribuir a formar especialistas en el área 
cultural desde una perspectiva vocacional o profesional (Touriñán, 2011b).

5.3.  CONSTRUIMOS ÁMBITOS DE EDUCACIÓN CON LAS ÁREAS DE 
EXPERIENCIA CULTURAL

Lo que acabamos de expresar en el epígrafe anterior marca de manera lógica 
el orden de relación entre las acepciones “ámbito general de educación” y 
“ámbito de educación general”, pues se sigue de lo que hemos dicho que, si 
hay educación general respecto de la educación con un área de experiencia 
cultural, no es sólo porque en cada caso sea factible considerarla como 
educación común de los educandos por los valores educativos singulares 
derivados del sentido conceptual de ese área de experiencia, sino porque el 
área de experiencia cultural es primariamente ámbito general de educación 
en el que el profesor debe de estar preparado para formar, desde esa 
experiencia cultural concreta, en los valores propios del carácter y sentido 
inherente al significado de la educación. Así las cosas, si un área cultural es 
ámbito de educación general, lo es, porque desde el punto de vista lógico es, 
primariamente, ámbito general de educación y cumple las condiciones que se 
predican de los ámbitos generales de educación (Touriñán, 2013b).

El conocimiento de la educación nos faculta para hablar en la intervención 
pedagógica de ámbito de educación en relación con cada área cultural, es 
decir, nos faculta para hablar de la educación como una actividad orientada 
al uso y construcción de uno mismo, al desarrollo personal, utilizando, desde 
cada área cultural y por medio de procesos educativos de enseñanza y 
aprendizaje, la experiencia axiológica del área como instrumento de desarrollo 
de competencias para asumir como parte de nuestra educación el carácter que 
determina el significado de educación y el sentido que cualifica el significado 
de la educación, porque de lo que se trata en cada ámbito de educación 
configurado desde un área cultural es de disponer de la experiencia axiológica 
de cada área cultural como instrumento de la construcción de uno mismo y 
de formación bajo la forma de aprendizaje situado en un tiempo y espacio 
físico-personal-socio-histórico-cultural concretos. Como ya hemos dicho en otro 

trabajo (Touriñán, 2013d), la confluencia de carácter y sentido dan contenido al 
significado de ‘educación’ y de la confluencia del significado de educación y de 
las áreas culturales formativas en las materias escolares surge la orientación 
formativa temporal para  la condición humana individual, social, histórica y de 
especie,  que se materializa por medio de la relación educativa, en los ámbitos 
de educación que construimos, tal como reflejamos en el Cuadro 16: 
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Dimensiones 
Generales de 

intervención en 
cada área, 

mediante procesos 
de auto y 

heteroeducación 
para el logro de 

hábitos 
fundamentales de 

desarrollo   

Áreas de experiencia cultural que delimitan ámbitos de educación: 
Estético-artística, psico-social,  bio-sanitaria, histórica, filosófico-trascendental, 
físico-natural, científico-tecnológica, geográfico-ambiental, literaria, virtual, 

económica, cívico-política, antropológico-cultural, etc. 
 

Formas de 
expresión 

convenientes  para 
educar en cada 

área: 
expresión plástica, 
expresión dinámica 
(mímica, no-verbal, 
gestual y rítmica), 

expresión lingüística 
(verbal: oral, escrita y 
de signos), expresión 

matemática, expresión 
musical, expresión 

audio-visual, expresión 
digital, expresión 
mediática (prensa, 
radio, televisión), 
expresión gráfica, 
táctil, olfativa y 

gustativa, expresión 
mixta o compleja, etc.  

etc. 
 

Sentido de la educación que cualifica el 
significado:  

Territorial, temporal, cultural y de 
formación general, profesional o 

vocacional 

Carácter de la educación que 
determina el significado: 

Axiológico, integral, personal, 
patrimonial, gnoseológico y espiritual 

Significado de la educación 
aplicable a cada área: 
 Permanente-cambiante 

Ser-devenir 
Esencia-existencia 
Estructura-función 

Finalidades intrínsecas- extrínsecas  
 

Valores guía derivados para la 
decisión técnica en la relación 

educativa 
 

Posibles ámbitos 
de educación 

derivados de cada 
área concreta de 

experiencia 
 

El área entendida con el 
sentido de ámbito general 

de educación, es decir, 
instrumento para 

desarrollar los valores 
vinculados al carácter y 

sentido propios del 
significado de Educación 

 

El área entendida con el 
sentido de ámbito de 
educación general, es 
decir, instrumento para 
desarrollar en todos los 
educandos los valores 
vinculados al sentido 

conceptual propio de cada 
área  de experiencia  

 

El área entendida con el sentido 
de ámbito vocacional y 

profesional, es decir, 
instrumento para desarrollar en 

los educandos los valores 
vinculados al dominio teórico, 

tecnológico y práctico  del  área 
como manifestación creativa  

que puede conocerse, enseñarse, 
investigarse y realizarse 

 

Educación CON (el área entendida como ámbito general de educación, como ámbito de educación 
general) y como ámbito vocacional y profesional para desarrollo formativo de la condición humana 

individual, social, histórica y de especie, que se plasma en las materias escolares que integran la 
arquitectura curricular según el nivel que corresponda dentro del sistema educativo  

Cuadro16: El área de experiencia cultural como ámbito de educación

Fuente: Touriñán, 2014a, p. 665.

Las áreas de experiencia, las formas de expresión, las dimensiones generales 
de intervención en procesos de auto y heteroeducación,  junto con el carácter 
y sentido inherente al significado de “educación”, posibilitan la diferenciación 
de  ámbitos de educación. Las áreas de experiencia cultural se convierten, 
desde el conocimiento de la educación, en ámbitos de educación. Cada área de 
experiencia cultural puede requerir diversas formas de expresión para dominar 
las competencias correspondientes y, a su vez, las áreas de experiencia y 
las formas de expresión son susceptibles de intervención pedagógica para 
el desarrollo de la competencia específica, que, en cada caso, requiere 
intervención, atendiendo a las dimensiones generales mediante procesos de 
auto y heteroeducación para realizar el significado de la educación y lograr 
hábitos fundamentales de desarrollo. Y esto es lo que hace el conocimiento 
de la educación con cada área cultural para hablar con propiedad conceptual 
de  educar “con” un área cultural como concepto distinto de enseñar un área 
cultural y conocer un área cultural que forma parte del currículo.  

Los ámbitos de educación tienen características específicas que se pueden 
resumir del siguiente modo:

•	 Se constituyen desde un área cultural que delimita un 
área de experiencia humana singular cuyo conocimiento 
está consolidado. Son ejemplos de áreas de experiencia: 
Estético-artística, psico-social, físico-natural, histórica, 
filosófico-trascendental, científico-tecnológica, geográfico-
ambiental, literaria, virtual, económica, ética, cívico-
política, bio-sanitaria, antropológico-cultural, etc.

•	 Atienden a las formas de expresión genuinas que mejor 
se adaptan al área. Son ejemplos de formas de expresión: 
expresión plástica, expresión dinámica (mímica, no-verbal, 
gestual y rítmica), expresión lingüística (verbal: oral, escrita 
y de signos), expresión matemática, expresión musical, 
expresión audio-visual, expresión digital, expresión 
mediática (prensa, radio, televisión), expresión gráfica, 
táctil, olfativa y gustativa, expresión mixta o compleja, etc. 

•	 Usan áreas que forman parte de las finalidades de la 
educación reconocidas socialmente como finalidades 
extrínsecas y se integran en la orientación formativa 
temporal.
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•	 Resuelven la formación en cada área por medio de 
procesos de auto y heteroeducación para el logro de 
hábitos fundamentales de desarrollo (intelectual, afectivo, 
volitivo, operativo, proyectivo y simbolizantes-creadores).

•	 Se configuran desde áreas que admiten interacción en 
forma de intervención pedagógica desde las dimensiones 
generales de intervención (inteligencia, afectividad, 
voluntad, operatividad, proyectividad y creatividad)

•	 Tienen sentido general de educación, es decir, utilizan el 
área para el logro de los valores educativos vinculados 
al carácter y sentido inherentes al significado real de la 
educación. 

•	 Forman parte de la educación común y general de todos 
los educandos, porque desde la experiencia axiológica 
específica de cada área podemos mejorar nuestro 
desarrollo, generando valores educativos singulares, 
vinculados al sentido conceptual del área de experiencia 
que conforma el ámbito 

•	 Tienen sentido vocacional y profesional en tanto que 
instrumento para desarrollar en los educandos los valores 
vinculados al dominio teórico, tecnológico y práctico del 
área como manifestación creativa que puede conocerse, 
enseñarse, investigarse y realizarse

•	 Son susceptibles de identificación con un área de 
experiencia desde la que se construye el ámbito de 
educación y se identifican en la orientación formativa 
temporal para la condición humana en un territorio 
concreto como  “Educación CON” la ciudadanía, la 
química, la historia, la ética, literatura, con el cine, etc.

No hay una sola asignatura que prepare para todo lo que implica educar,  
salvo que esa asignatura sea la educación en su conjunto. Por eso todas las 
asignaturas están orientadas al dominio conceptual del área cultural que 
la identifica, al desarrollo profesional del área en lo que le compete y en el 
desarrollo transversal de los valores educativos generales que se vinculan al 

carácter y al sentido de la educación

Tal parece que, o estamos preparados para afrontar estos retos como 
educadores profesionales desde cada disciplina, o tendremos que levantar de 
nuevo barricadas entre el educador y el enseñante. El peligro de la focalización 
disciplinar es olvidar que  las disciplinas son los lugares privilegiados para la 
apropiación de los valores de la educación, si se reconstruyen como ámbito. 
Nuestro postulado final es que la educación se desarrolla con sentido 
interdisciplinar y esto afecta de manera compartida a familia, escuela y 
sociedad civil y coloca a los profesionales de la educación y al Estado en un 
nuevo reto de arquitectura curricular ante la condición de experto gestor de 
espacios educativos en los que construye ámbitos de educación, tal como se 
refleja en el Cuadro 17.
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TAREAS, PROBLEMAS Y BLOQUES DE ACTIVIDAD CURRICULAR, 
ATENDIENDO A LOS DIVERSOS ÁMBITOS DE EDUCACIÓN 

Superior, 
Universitario 

y otros 

Secundaria  

Infantil y primaria 

Niveles del sistema educativo 

ÁMBITOS DE EDUCACIÓN 
(Áreas de experiencia, formas de expresión, procesos y 

dimensiones generales de intervención educativa 
orientadas al carácter y sentido propio del significado de 

la educación) 

Educación POR un área de 
experiencia cultural, entendida el 

área como ámbito general de 
educación y como ámbito de 

educación general  

Educación PARA un área de experiencia 
cultural, entendida el área como ámbito 

vocacional y profesional manifestación de 
creatividad cultural cuyo dominio teórico, 
tecnológico y práctico puede conocerse, 

enseñarse, investigarse y realizarse  

Disciplinas relativas a ámbitos de educación, construidas 
sobre Áreas de experiencia cultural que delimitan ámbitos 

de educación  
 

TAREAS, PROBLEMAS Y BLOQUES DE ACTIVIDAD CURRICULAR, 
ATENDIENDO A LOS DIVERSOS ÁMBITOS DE EDUCACIÓN

Cuadro 17: La arquitectura curricular derivada del ámbito de educación 
construido desde un área cultural

Fuente: Touriñán, 2014a, p. 690.

La existencia de una asignatura de área cultural dentro de la educación general, 
no anula, ni suple, la responsabilidad compartida  en el logro de los valores de la 
educación, ni puede ocultar la importancia de que todo profesor de educación 
general esté preparado para educar en valores vinculados al carácter y al sentido 
de la educación, con independencia de que haya formación especializada de 
algunos profesores en un ámbito particular de  experiencia cultural Y así las 
cosas, debemos estar atentos para que la focalización disciplinar del problema 
no nos lleve a minimizar, ni la importancia de la formación profesional de 
todo profesor de educación general como educador (que es un problema 
de contenido de la  profesionalización del profesor), ni el compromiso con la 
educación en valores como responsabilidad corporativa (que es un problema 
de profesionalismo),  ni la importancia de la responsabilidad compartida de 
los diversos agentes de la educación en el tema de la formación con las áreas 
culturales. 

Si pensamos en las áreas culturales como ámbitos de educación, los fines dejan 
de verse como criterios de decisión externos al propio sistema y las finalidades 
tienen que ser consideradas como constantes aceptadas provisionalmente en 
los procesos de planificación, bajo la forma de variables ambientales del nivel 
de toma de decisiones. Es decir, en el nivel de infantil y primaria, cada profesor 
educa pensando en valores vinculados al carácter y sentido de la educación 
preferentemente; en el nivel de primaria y secundaria obligatoria, educa 
pensando en valores vinculados al sentido conceptual del área cultural que 
enseña; en secundaria postobligatoria y niveles superiores, educa pensando 
en la variable de desarrollo vocacional y profesional.

Es importante destacar esta tesis, porque su afirmación supone una conmoción 
en la validez del esquema “fin-medios”, pues hoy sabemos que la distinción 
medio-fin es una distinción de conveniencia. Todo medio es un fin temporal 
hasta que lo hayamos alcanzado. Todo fin llega a ser un medio de llevar más 
allá a la actividad, tan pronto como se ha alcanzado. Lo llamamos fin, cuando 
señala la dirección futura de la actividad a que estamos dedicados; medio, 
cuando indica la dirección presente. Todo divorcio entre el fin y los medios 
disminuye la significación de la actividad del profesional. En el esquema fin-
medios se está imponiendo la organización vertical de los fines y de los agentes 
encargados de cumplirlos. El fin de la cúpula de la organización se convierte 
en algo externo para los diversos niveles de ejecución del sistema y se reduce 
al mínimo la autonomía profesional en los niveles inferiores, pues los fines, ni 
se deciden en cada nivel, ni son orientadores, es decir, “fines-previstos”, sino 
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“fines fijados” (Touriñán, 2014a). De manera concreta dice Dewey:

“El vicio de los fines externamente impuesto tiene sus raíces 
profundas. Los maestros los reciben de las autoridades 
superiores; estas autoridades los aceptan de lo que es 
corriente en la comunidad. Los maestros los imponen a 
los niños. Como primera consecuencia, la inteligencia del 
maestro no es libre; está reducida a recibir los fines dictados 
desde arriba. Con muy poca frecuencia el maestro se ve libre 
del dictado del inspector oficial, del texto de la metodología 
(...). Esta desconfianza respecto a la experiencia del maestro 
se refleja entonces en la falta de confianza respecto de las 
respuestas de los alumnos.” (Dewey, 1971, p. 21).

El carácter externo de los fines hace que la planificación de largas cadenas 
de derivación desde los fines de la cúpula carezca de efectividad, porque 
la diversidad de tareas de los agentes en cada nivel de la cadena genera 
criterios decisorios diferentes y provoca discontinuidad. La tendencia apunta 
a sustituir los modelos verticales de decisión por modelos sistémicos en los 
que el cumplimiento de fines no se realiza mediante planificación de largas 
cadenas de derivación, sino primariamente a través de la formación de 
subsistemas. El supuesto básico es que puede desarrollarse una coordinación 
suficiente, aceptando que los subsistemas tienen su propia identidad, su 
propia organización de variables, de tal manera que pueden contemplar 
desde su propio nivel de decisión todos los fines lejanos o externos a manera 
de factores ambientales. De este modo, no es el fin el que se fracciona 
hasta resultar irreconocible en algunos niveles, sino que cada nivel de 
intervención o subsistema -Administración central, Comunidades Autónomas, 
Centros escolares, profesor en el aula- tiene sus propios fines y contempla 
los correspondientes a los demás niveles a modo de variables ambientales 
que serán integradas según su compatibilidad con los criterios de toma de 
decisiones del subsistema que actúa en ese caso.

Si pensamos en áreas culturales como ámbitos de educación construidos, 
el criterio físico espacio-tiempo, se matiza por la condición axiológica, siendo 
necesario responder hasta qué punto estamos utilizando el área cultural para 
desarrollar  valores conectados al carácter y sentido de la educación,  al sentido 
conceptual del área o al sentido vocacional y profesional del interés del alumno.

Si pensamos en áreas culturales como ámbitos de educación construidos, el 

criterio de asignatura de contenido cultural disciplinar se matiza distinguiendo 
no sólo enseñar y educar, sino también formación general y vocacional 
profesional. El objetivo en la educación general es formarse como persona y no 
como técnico especialista de un área cultural. Si pensamos en áreas culturales 
como ámbitos de educación construidos, el eje de la actividad no son los 
objetivos disciplinares sino la intervención determinada en forma de tareas, 
problemas y bloques de actividad vinculados al área cultural en tanto que 
ámbito educativo. Buena parte del fracaso escolar en secundaria se explica 
desde la confusión “disciplina de área cultural” y “área cultural como ámbito 
educativo” 

Está fuera de toda duda que el fundamento ético del estado de derecho y 
el valor educativo de la legislación justifican la competencia del Estado para 
proporcionar, en la educación  general,  formación sobre los valores educativos 
que legitiman y legalizan la Constitución y las leyes dictadas en su desarrollo. 
Pero, además, el carácter de responsabilidad compartida y derivada coloca a la 
formación, ya sea en perspectiva educativa transversal, ya sea en perspectiva 
educativa disciplinar, en una encrucijada de sentido interdisciplinar que afecta 
a familia, escuela y sociedad civil y sitúa a los profesionales de la educación y al 
Estado en un nuevo reto de arquitectura curricular en el sistema educativo ante 
la condición del educador como experto valores educativos y la real oportunidad 
de asistir a centros pedagógicamente programados bajo el concepto de áreas 
culturales como ámbitos educativos.

Desde esta perspectiva, la educación se configura como una tarea y un 
rendimiento orientado a desarrollar experiencia valiosa y conseguir el uso 
de las formas de expresión más adecuadas para ella, con objeto de imprimir 
en la educación, en cada intervención pedagógica, el carácter propio que 
determina el significado de “educación” y el sentido acorde a nuestro marco 
socio-histórico, que cualifica el significado de “educación”, de manera tal 
que, en cada intervención,  se manifieste la diferencia entre ámbito general 
de educación, ámbito de educación general y ámbito educativo de carácter 
vocacional y profesional desde cada área cultural. 

6.  CONSIDERACIONES FINALES: PARA EDUCAR, 
      HAY que CONSTRUIR ÁMBITOS DE EDUCACIÓN

Los educadores somos gestores del espacio de la relación educativa, porque 
cada espacio educativo se convierte en un escenario de ejecución de los 
procesos educativos, y porque el escenario educativo es tan singular que 
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su creación y cuidado supone necesariamente integrar el espacio físico en 
el concepto “ámbito de educación” que tiene significación propia desde el 
conocimiento de la educación y está vinculado al carácter y sentido de la 
educación y a la orientación formativa temporal que se diseña para la condición 
humana en la arquitectura curricular, contando con las áreas de experiencia 
cultural.

Conviene mantener la distinción entre área de experiencia cultural y ámbito de 
educación, porque con ello reforzamos la capacidad de hacer compatible no 
sólo la acción de educar y nuestro conocimiento de tal actividad, sino también 
el conocimiento de áreas culturales y el conocimiento de la educación, con 
objeto de responder desde el punto de vista de la educación a la pregunta qué 
actividades cuentan para educar y qué cuenta en las actividades educativas. 
Para ello hay que elegir y valorar en relación con el conocimiento que tenemos 
de la experiencia educativa, ya que la educación tiene carácter y sentido 
propios. Cuando educamos, transformamos la información en conocimiento 
y el conocimiento en educación. Cómo se transforma el conocimiento en 
educación es una cuestión clave en el sistema educativo, cuya función no es 
sólo enseñar áreas culturales, sino educar con las áreas culturales. Contribuir 
a fortalecer esta opción exige pensar en el significado de educación y vincular 
el concepto en la orientación formativa temporal para la condición humana 
individual, social, histórica y de especie, desde la arquitectura curricular. 
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5
CAPÍTULO

LA EDUCACIÓN
PARA EL DESARROLLO

DE LOS PUEBLOS:
UN ESCALÓN DE LA EDUCACIÓN

PARA LA CONVIVENCIA
CIUDADANA PLANETARIA

Y UNA ORIENTACIÓN
FORMATIVA TEMPORAL

NECESARIA


